DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE CONTEXTOS DE APRENDIZAJES PARA LA APLICACIÓN DE LA CULTURA DE PAZ.

La Cátedra de la Paz y Derechos Humanos “ Mons. Oscar Arnulfo Romero” ha definido en su III Planificación Estratégica ( 2005-2010)  de ser una Organización de Desarrollo Social ( ODS ) adscrita a la Universidad de Los Andes, dedicada a generar propuestas alternativas en y desde las comunidades para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos, con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el estado Mérida ( Venezuela ).

Teniendo como visión institucional, que “ Las comunidades del estado Mérida (Venezuela ) promueven y protegen sus Derechos Humanos y Cultura de Paz”.

En tal sentido, es fundamental definir como entendemos el término de Comunidad.

Según el Diccionario Larousse, el término de comunidad se refiere al “ estado de lo es común: comunidad de bienes, por ejemplo. Asociación de personas o Estados que tienen interés común: comunidad de propietarios,  comunidad económica. Sociedad Religiosa sometida a una regla común”.

Cada quien tiene en su cabeza una teoría interna del mundo y desde ella aborda el conocimiento. Después de ello, la persona como sujeto de derechos se dispone a predecir y comprender. Se aprende todo el tiempo aunque se corre el riesgo a equivocarse...es de humano, dice el refrán popular.
Por otra parte, la Comunidad es “un colectivo de población con intereses compartidos, con un ideario común y sentido de pertenencia. Es el espacio que agrupa varias vecindades con vínculos culturales, físicos, económicos y urbanísticos”.  
I.-Fundamentaciòn Teoríca.

Todo niño, niña y adolescente se ve influido por factores ( de riesgo o protectores) de tipo biológico y social inseparables  y que ejercen una acción simultanea a través de la familia y su entorno ( escuela o comunidad ). Esto científicamente, nos señala que el niño a medida que crece y se desarrolla, entendiendo por desarrollo, como la capacidad de maduración, aprendizaje e interacción del niño con el ambiente, alcanza niveles socioafectivos y cognoscitivos.

Jurídicamente, se entiende por niño o niña, toda persona  con menos de doce años de edad. Se entiende  por adolescente toda persona con doce años o mas  y menos de  dieciocho años de edad, según la LOPNA ( Ley Orgánica de Protección del Niño y Adolescente )

Para el ejercicio de los derechos y garantías, se le reconoce a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio personal de sus derechos y garantías, de manera progresiva y conforme a su capacidad evolutiva. De esta forma, se le exigirá el cumplimiento de sus deberes.

Esto nos refuerza el concepto anteriormente señalado de desarrollo. Según Piaget, el organismo y su medio ambiente en interacción conducen al establecimiento de estructuras cognoscitivas mediante el uso de funciones como los esquemas  y entiende que la actividad central de un esquema se evidencia en producción de una nueva acción. Diferenciación del nuevo esquema asimilado e integrado de éste a una estructura ( mental o social ).

Para potenciar estas estrategias cognoscitivas  el ser humano deberá involucrarse con la sociedad ( comunidad )  en su organización, reglas, tradiciones, valores, instituciones, libertades y limitaciones.

Aunque a las personas se les educa en el sistema de escuela formal, el aprendizaje se desarrollo en todos los sitios y el pensamiento evoluciona con cada situación de aprendizaje.

Nosotros creemos en la capacidad de las personas en comunidad para generar alternativas en el marco de los Derechos Humanos y Cultura de Paz. Creemos que diariamente, en el quehacer cotidiano, en la educación formal y no formal, se debe trabajar estos valores fundamentales para el desarrollo integral de la ciudadanía. Concebimos entonces, que la Cultura de Paz como un componente del Derecho a la Educación y como condición necesaria para el ejercicio de todos los derechos humanos, la paz y democracia en los niños, niñas y adolescentes.

Entendemos por Cultura de Paz, la posibilidad de todas las personas de recibir educación sistemática, integral, amplia y de buena calidad que les permita: comprender sus derechos y sus respectivas responsabilidades; respetar y proteger los derechos humanos de otras personas; entender la interrelación entre los derechos humanos, democracia y participación; ejercitar en su interacción diarios los valores, actitudes y conductas consecuentes con los Derechos Humanos, consagrados universalmente.

En esta concepción pedagógica, hemos venido trabajando el paradigma de la Educación para la Paz, como un proceso integral y multidimensional. El mismo se define en:

Informar que constituye los fundamentos de la Pedagogía de la Paz y algunos aspectos teóricos de la enseñanza de los Derechos Humanos como componente de la Cultura de Paz. Partimos de la intervención didáctica. El mismo es una concepción triena:

Formar: basándonos  en el enfoque socioafectivo que integran, desde la comprensión de los principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y del Niño, aspectos globales de educación para la paz y desarrollo. Partimos de los supuestos metodológicos que requiere la aplicación de dinámicas y técnicas que faciliten la comprensión y desarrollo del pensamiento en el marco de los principios de las Declaraciones.

Transformar: toda acción desde la Cultura de Paz debe cambiar el entorno. Cada persona que interactué con la Cátedra de la Paz, en última instancia, debe ser un agente transformador al conocer sus derechos y deberes así mismo afirmarse como persona con valores democráticos.

II.-Contextos de Aprendizajes

En este sentido,  definimos en la práctica de la Cultura de Paz en la aplicación de los Contextos de Aprendizajes, como el entorno intelectual ( físico o virtual ) que permite a la persona encontrar afinidad con sus valores establecidos y con los logros que desea obtener, estableciendo una red de referencias con sus esquemas o patrones anteriores para enriquecer  dicha red y ampliar su dominio cognoscitivo y social.

Para la aplicación de estos contextos contemplamos la consideración de dos aspectos fundamentales: la historia del individuo que se nutre de tres componentes básicos ( valores, retícula y dominio ) y el ambiente de aprendizaje que de define por dos componente: el espacio físico o virtual que denominamos comunidad y las situaciones proclives que permiten el desarrollo del aprendizaje.

Definitivamente cada persona que crece posee capacidades y aptitudes que le son propias por naturaleza, a la que llamaremos impronta biológica. Algunos autores como Lenneberg y Chomsky ( 1957 ) sustentan el carácter biológico  de la adquisición del lenguaje humano, en el que se demuestra la predisposición genética e innata del individuo para comunicarse desarrollando sistemas específicos  de signos: las lenguas naturales.

Otros como Visher ( 1952) Words ( 1906 ) y Pearson ( 1910 ) plantearon en el pasado cómo el factor genético era determinante sobre el desarrollo del individuo.  

Todas estas consideraciones tienen sentido en tanto se reconozco  una visión integral de la persona que lo interprete como:

UNO e Indivisible: es una totalidad donde se relacionan, intervienen y condicionan mutuamente dimensiones de lo físico, lo psíquico, lo espiritual.

UNICO e insustituible: como ser humano, es único. Como é no ha existido, no existe ni existirá otro igual.

En  nuestro concepto, entendemos por Valores las elaboraciones particulares que proporcionan un paradigma o marco de referencia  y que inducen a la persona a establecer ponderaciones sobre las otras personas, cosas y even tos para satisfacción de   necesidades, bienestar o deleite.

Para que  un contexto  de aprendizaje sea funcional deberá permitir que la persona encuentre afinidad entre los valores y los logros que desea obtener.

La retícula es la red de interrelaciones socio cognoscitivas  que le precisan la propia cosmovisión a la persona.  Condiciona en gran medida la percepción que tiene la persona del mundo. Le provee de identificación de los objetos de aprendizaje a través  de una óptica que se constituye por los valores arraigados en la persona.

El contexto de aprendizaje será funcional cuando le permita a la persona que aprende establecer referencias  con sus esquemas o patrones anteriores las cuales incrementan su red de interrelaciones con y en el mundo.

El dominio , lo consideremos como el medio que tiene la persona para vincular los que aprende a otros ámbitos de aprendizaje en los cuales decide desenvolverse.

El ambiente de aprendizaje, son los contextos que debemos suscitar en las condiciones muy particulares de la persona, respetando su diversidad y promoviendo la multiculturalidad. Dichos contextos son la familia, escuela y comunidad.

En estos contextos  ubicamos el paradigma de la Educación para la Paz anteriormente indicado, la familia ( formar ), la escuela ( informar ) y comunidad (transformar) para vincular dichos contextos con el paradigma, pero no son estáticos ni exclusivos. En un contexto se puede dar todo el paradigma.

En conclusión, los contextos de aprendizajes como lo hemos indicado, se apropian del término, de comunidad, al dar referencia al estado de  lo que es común, en este caso, al desarrollo del aprendizaje.

III.-Comunidad de Aprendizaje

El término "Comunidad de Aprendizaje" se ha extendido en los últimos años, con significados y usos muy diversos, y abarcando muchos campos: la educación/ capacitación, la información / comunicación, la participación, la organización social, el desarrollo local, el desarrollo humano, la política, los negocios, las religiones. 

Muchos asocian Comunidad de Aprendizaje con centro educativo o aula de clase; otros se refieren a otro tipo de instituciones o a redes institucionales, a una comunidad virtual o bien a un asentamiento humano ubicado en un ámbito geográfico determinado. 

Lo que tienen en común las diversas acepciones son las propias nociones de comunidad (real o virtual) y de aprendizaje (presencial o a distancia, escolar y extra-escolar, a lo largo de toda la vida), asentadas sobre premisas de identidad, pertenencia, inclusión, diálogo, interacción, comunicación, colaboración, flexibilidad, diversidad, equipo.


Aquí entendemos por Comunidad de Aprendizaje una comunidad humana, territorialmente delimitada (barrio, pueblo, ciudad, municipio, etc.), que asume un proyecto educativo y cultural propio, orientado al desarrollo local integral y al desarrollo humano, en donde todos se comprometen con el aprendizaje - niños, jóvenes y adultos- inspirados en un esfuerzo intergeneracional, endógeno, cooperativo y solidario, que parte de un diagnóstico no sólo de sus carencias sino, sobre todo, de sus fortalezas y posibilidades.
Existen dos grandes categorías de comunidades. Las comunidades territoriales y las comunidades sectoriales. En las primeras, el vínculo entre la población se establece al compartir el hábitat o espacio físico (los vecinos). En las comunidades sectoriales, los vínculos derivan de intereses económicos, sociales, culturales o políticos. 
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